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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2004 

 

 

Aprobada en: Comisión I de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

 

Tema:  

 

Artículo nuevo ponencia conciliada Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

 

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 

2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C” y en 

consonancia con el Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994, presento la 

siguiente proposición aditiva a la propuesta conciliado Proyecto de Acuerdo 368 de 

2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental 

y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

 

 

Propuesta: 

 

Artículo nuevo. Comisión Intersectorial de Suelo e Infraestructura de Hábitat del 

Distrito Capital. Créese la Comisión Intersectorial de Suelo e Infraestructura de 

Hábitat a partir de la expedición del presente Plan de Desarrollo, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 38 del Acuerdo 257 de 2006, con el fin de promover el 

desarrollo urbano formal, la reactivación económica, la articulación interinstitucional 

y la promoción del empleo.  

 

Dicha instancia de coordinación distrital será liderada por el Alcalde  Mayor quien 

podrá delegar en la Secretaría de Distrital de Hábitat y tendrá la función de asegurar 

la disponibilidad de suelo para la construcción de vivienda formal y de infraestructura 

social y permitirá realizar el seguimiento, agilización y racionalización de trámites, 

con las distintas entidades involucradas en la cadena de urbanismo y construcción. 
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Parágrafo 1: esta Comisión Intersectorial será una de las instancias del Sistema de 

Coordinación del Distrito Capital del que trata el artículo 98 de este Plan Distrital de 

Desarrollo. 

 

Parágrafo 2: la administración distrital reglamentará las funciones, competencias, 

conformación y funcionamiento de la Comisión. 

 

Parágrafo 3: el funcionamiento de la Comisión no implicará un incremento en los 

gastos de funcionamiento de la Secretaría Distrital de Hábitat. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

  

Juan Daniel Oviedo Arango 

Con toda por Bogotá  

Concejo de Bogotá D. C. 


